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1. CONCEPTOS GENERALES  

El sistema AUGE, en la actualidad, maneja las facturas de venta bajo un enfoque de 
descentralización.  Esto quiere decir que se distinguen las siguientes etapas: 

·  Lugar de venta, en donde se solicita la emisión de una factura,  con dos áreas de 
registro: Solicitud y Detalle. 

·  Lugar de emisión de factura, en donde se revisa el detalle de la factura (que en 
definitiva generarán el comprobante), se asigna el número de la factura y se imprime. 

 
Incorpora además el concepto de Documento Tributario Electrónico (DTE), proceso mediante el 
cual las facturas de venta son enviadas en forma automática al Servicio de Impuestos Internos 
(SII) previo paso por un portal WEB de Administración de documentos, llamado Sign@ture, se 
asigna el número de la factura en forma automática; en base al proceso de Código de 
Autorización de Folios (CAF), una vez contabilizada la factura esta puede ser impresa por el 
usuario en formato PDF. 
 

2. SOLICITUD FACTURA DE VENTA. 

El módulo de Ingreso de Facturas de Venta permite el ingreso de solicitudes de  Facturas 
Afectas, Exentas, Notas de Crédito y Notas de Débito; tanto normales como electrónicas. Este 
proceso no genera comprobantes Contables, por lo que las solicitudes pueden ser modificadas 
según sea necesario, y/o eliminadas. 
 

Para acceder a la ventana que permite el ingreso de una solicitud de factura, se deben seguir 
las opciones de menú identificada en la figura adjunta. 
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2.1. Listado de Solicitud 

 
El sistema muestra las actuales solicitudes en curso, tanto normales como electrónicas: 
 

 
 

Funcionalidades 

 
Función Descripción 

 
Ingreso a la ventana de anulación de facturas. 

 
Lista las solicitudes según las fechas  Desde -  Hasta 
señaladas. 
 

 
Ingreso a la venta de  Solicitud de factura, para el ingreso de 
una nueva Factura, Nota de Crédito o Nota de Débito. 
 

 
 

Imprime el listado de las solicitudes en curso. 
 

�
 

Buscador,  lista las solicitudes según el criterio especificado: 
fecha de emisión, fecha de pago, estado, tipo documento, 
repartición, cliente. 
 

 
Lista todas las solicitudes en curso. 
 

�
 

Elimina la solicitud seleccionada. 
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Salir de la ventana. 

2.2. Ingresando una nueva solicitud. 

 
Al agregar una solicitud de factura (Botón más) se presenta una ventana con dos viñetas.  En 
la primera van los datos de la solicitud (Encabezado) y en la segunda va el detalle de lo que se 
estaría vendiendo, centros  de registro, cuentas, productos, otros impuestos y montos. 
 

 
 

Funcionalidades 

 
Función Descripción 

�
 

(Modificar) Una vez generada la solicitud, esta puede ser 
modificada presionando este botón. Modificar habilita el 
botón Grabar. 
 

�
 

Ingreso de una nueva solicitud, asignando un nuevo Nro. 
de Solicitud en forma automática. Si no ha grabado pierde 
la actual información de Pantalla. 
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�
�
 

Inserta en el detalle las cuentas de IVA y/o otros 
impuestos, si corresponde, cuando se está ingresando 
una solicitud Tipo Afecta. 
 

�
�
 

(Aceptar), valida los datos ingresados y graba la solicitud. 
 

 
Cancela la operación en curso, limpia los datos. 
 

 
Salir de la ventana. 
 

 
Elimina la solicitud seleccionada. 
 

Glosa 
Paramétrica 

Permite digitar la glosa que posteriormente se imprimirá 
en la factura. 
 

�
 

Se habilita cuando existe glosa paramétrica en el detalle 
de la factura. Permite consulta y modificar la glosa 
paramétrica. 
 

 
Permite desplegar una ventana de selección o ingreso de 
datos, de acuerdo al campo que se está editando. 

 
 
En la viñeta solicitud, se ingresa el encabezado de la solicitud de Factura Afecta, Exenta, Nota 
de Crédito o Nota de Débito; tanto para documentos normales como electrónicos, según el Tipo 
de Documento. El usuario debe ingresar todos los datos solicitados para el encabezado de la 
solicitud, de acuerdo al Tipo de Documento seleccionado, solo los valores de montos, IVA, 
Otros impuestos, pueden o no ser digitados.  
  
En la viñeta detalle, se ingresa el detalle de la factura, luego el sistema le solicitará 
confirmación para actualizar los valores del encabezado, según los valores ingresados en el 
detalle de la solicitud. 
 

2.2.1 Factura Normal o Electrónica 

2.2.1.1 Encabezado de la Factura: 
 
Al ingresar una nueva solicitud de factura, el sistema solicitará el ingreso de datos en la 
secuencia siguiente: 
 

·  Fecha de emisión. 
·  Repartición (Botón de búsqueda, por código o nombre). 
·  Tipo Documento (Por defecto de indica Factura, se pueden seleccionar documentos 

normales o electrónicos). 
·  Condición de venta (Por defecto se indica Contado). 
·  Fecha de pago (Por defecto la fecha de emisión + días según condición de pago). 
·  F. Contabilización (Por defecto fecha de emisión). 
·  Montos (pueden ingresarse, o puede hacer “click” sobre  sucursal, completando los 

montos posteriormente, según el detalle). 
·  Sucursal. 
·  Glosa. 
·  Datos del cliente (Botón de búsqueda por nombre o Rut). 
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En el ejemplo siguiente, no se ingresan valores en los montos, se actualizarán posteriormente, 
según lo ingresado en el detalle. 

·  Giro 
·  Calle 
·  Número 
·  Departamento 
·  Población 
·  Comuna(Selección de un lista) 
·  Ciudad(Selección de un lista) 
·  Fono 1 
·  Fono 2 
·  Fax 
·  E-Mail 

 

�
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2.2.1.2 Detalle de la factura: 

Las líneas de detalle se van insertando con el botón . Para el ingreso del centro de registro, 
cuenta contable, productos y otros impuestos, se han incorporado botones de búsqueda e 
ingreso. El monto de cada línea, será calculado por el sistema de forma automática, según los 
datos ingresados en la cantidad y el precio. 
 
 

2.2.1.3 Botón I.V.A. 
 
En el detalle, para el caso de solicitudes afectas de IVA,  las cuentas de IVA y Otros Impuestos, 
no deben ser ingresadas por el usuario. Una vez completado el detalle de los productos 
vendidos, el usuario debe solicitar al sistema  generar las líneas de IVA y/o Otros Impuestos, 
según corresponda, a través del Botón I.V.A. 
 
Para el caso de solicitudes afectas, si el usuario realiza modificaciones al detalle, posteriores a 
la solicitud se generación de las líneas de IVA y/o Otros Impuestos, estás se van actualizando 
automáticamente. Las líneas generadas por el sistema (IVA y Otros Impuestos), no pueden ser 
actualizadas directamente por el usuario, solo a través del las líneas de detalle de productos. 
Para el ejemplo aquí especificado, el sistema solicita la confirmación siguiente al generar las 
líneas de IVA y Otros Impuestos: 
 

 
 
Se acepta la actualización, traspasando el sistema los valores al encabezado de la factura.  
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Viñeta solicitud: 

Las líneas de IVA y Otros Impuestos, se presentan en color gris, indicando que no están 
disponibles para ser modificadas por el usuario. Si se desea seleccionar una de estas líneas el 
sistema entregará el mensaje siguiente: 
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Si el usuario digita una cuenta de IVA u Otros Impuestos el sistema entregará el siguiente 
mensaje: 
�
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2.2.1.4 Utilización de Glosa Paramétrica: 
 
En el detalle de la factura, esta la opción de indicar el uso de glosa paramétrica. Al seleccionar 
esta opción, el sistema presenta  una ventana que permite digitar un texto, según la opción que 
se desee. Este texto será el que se imprima como detalle al generar la Factura Afecta, Exenta, 
Nota de Crédito o Nota de Débito, tanto para documentos normales como electrónicos. 
 

�

Funcionalidades 

Función Descripción 

 
(Aceptar), valida los datos ingresados y genera (Graba) la 
glosa paramétrica. 
 

 
Cancela la operación en curso, sale de la ventana. 

 
Salir de la ventana. 

 
Opciones SENCE, Texto. 
 
Si marcamos la opción SENCE, se deben completar los datos como sigue: 
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La opción texto, permite el ingreso libre de una glosa de hasta mil caracteres 
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Grabando la Solicitud 
 
Se solicita grabar la solicitud de la factura, el sistema solicita confirmación: 
 

�
�
Se acepta, el sistema entrega el estado de la transacción, para este caso, se ha generado 
correctamente la solicitud de la factura afecta y ha sido almacenada en instancia diaria. 
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2.2.2 Nota de Crédito Normal o Electrónica:  

 
El ingreso de una Nota de Crédito, solicitará una factura de referencia y un tipo de factura, el 
sistema recupera los datos del encabezado de la factura, para incorporarlos a la nota de 
crédito. El sistema propone una glosa que puede ser modificada por el usuario “NC CORRIGE  
FACTURA AFECTA NRO……. FECHA…”. 
 
Respecto del detalle, el sistema le solicitará confirmar si desea o no incorporar el detalle de la 
factura, como detalle de la Nota de Crédito. Si la respuesta es afirmativa, se genera el detalle 
de la nota de crédito, con el detalle de la factura, sin incorporar las líneas de IVA u Otros 
Impuestos para el caso que la factura de referencia sea afecta de IVA. 
 
El usuario puede modificar el detalle de la nota de crédito. Este detalle no puede exceder los 
montos expresado en la factura de referencia. La validación se hace por centro de registro y 
cuenta.  
 
El sistema validará, al momento de grabar, si la factura posee algún abono parcial, si tiene 
asociadas anteriores notas de crédito, o notas de débito, generando la solicitud de nota de 
crédito, siempre que el detalle sea igual o menor al disponible de la factura más las notas de 
débito, menos las notas de crédito ingresadas previamente. 
 
La nota de crédito, se generará considerando la repartición, tipo afecta o exenta, Rut del 
cliente; de la factura de referencia, los cuales no podrán ser modificados. 
 
Una nota de crédito normal solo podrá rectificar facturas normales una nota de crédito 
electrónica puede rectificar facturas normales y electrónicas. 
 
Al no ingresar detalle a la Nota de Crédito, se asume que es una factura que solo corrige datos. 
 
Solicitud de Nota de Crédito:  El sistema solicita confirmación referente al detalle. 
 

�
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Si la respuesta es “SÍ”, el sistema incorpora el detalle de la factura referenciada, pero sin las 
líneas de IVA y Otros Impuestos (para el caso del tipo Afecta) esperando ser generadas 
posteriormente una vez revisado o actualizado el detalle y presionando el botón IVA. 
 

�
�
El usuario puede modificar las líneas de detalle. Al momento de grabar, el sistema realiza la 
validación, entregando el mensaje siguiente, en el caso de encontrar inconsistencia entre los 
montos de la nota de crédito que se está generando y la factura de referencia. 
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El usuario deberá entonces rectificar el detalle de la Nota de Crédito para lograr generar la 
solicitud. Se acepta, el sistema entrega el estado de la transacción, para este caso, se ha 
generado correctamente la solicitud de la nota de crédito afecta y ha sido almacenada en 
instancia diaria. 
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2.2.3 Nota de Crédito Normal o Electrónica Sin Detalle 

 
El sistema permite generar notas de crédito, sin expresar líneas en el detalle. Estas notas de 
crédito están orientadas a modificar datos del encabezado de la factura de referencia, como 
son los datos del cliente. Para esto, cuando el sistema solicita generar el detalle de la Nota de 
Crédito, la respuesta es negativa, así se genera una Nota de Crédito con valores cero, sin 
líneas en el detalle. Esta solicitud de Nota de Crédito, al ser generada, actualizará los datos del 
cliente, pero no genera comprobante contable de Devengo. 
 

�
 
 
 
 



 
 
 

Fecha  07/05/2010 
Instructivo Facturas Afectas - Exentas - Notas de Crédito - Notas de Débito, Normales y Electrónicas 
 

 
 

19

2.2.4 Nota de Débito Normal o Electrónica 

 
Para ingresar una Nota de Débito debemos haber ingresado previamente una factura, que se 
utilizará como referencia en la Nota de Débito. Una nota de débito normal solo podrá rectificar 
facturas normales una nota de débito electrónica puede rectificar facturas normales y 
electrónicas. 
 
Al seleccionar la opción “Tipo Documento”: Nota de Débito Normal o Nota de Débito 
Electrónica, se solicitará el ingreso del tipo de documento de referencia (“Tipo Doc. Ref.”) y el 
número de factura de referencia (“N° Doc. Ref.”). E l sistema validara la factura digitada como 
referencia y recuperara los datos del encabezado de la factura, traspasándolos a la nota de 
débito. 
 
Los datos de la Repartición, Tipo (afecta, exenta), Rut del Cliente y Razón Social, no pueden 
ser modificados. 
 
El sistema presenta una glosa tipo, que puede ser modificada o eliminada, “COMPLEMENTA 
FACTURA AFECTA NRO. :……… DE FECHA: …….” 
 

�
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El usuario debe ingresar el detalle de la nota de débito, de acuerdo a la rectificación que se 
generara a la factura referenciada. Al grabar, realizadas las validaciones, el sistema solicita la 
siguiente confirmación. 
 

�
�
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Se acepta, el sistema retorna un mensaje del estado de la transacción: 
 

�
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3. REVISIÓN FACTURA DE VENTA 

 
El módulo de Revisión de Facturas de Venta es la segunda etapa y final, donde a la factura se 
le asignara el Nro. de Folio en forma manual o automática, será emitida y finalmente 
contabilizada. Como regla general las facturas electrónicas generan su Nro. de Folio en forma 
automática en base al modelo CAF. 
 
Para realizar  la revisión y generación de una factura, previamente se debe haber generado la 
Solicitud de Factura. Al referirnos a facturas, se incluyen también, los tipos Facturas Exentas, 
Notas de Crédito y Notas de Débito; tanto normales como electrónicas. 
 

Para acceder a la ventana que permite la revisión de facturas, se deben seguir las opciones de 
menú identificada en la figura adjunta. 
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3.1. Revisión de factura de Venta 

 
Al ingresar al módulo de revisión de facturas, se muestran todas las solicitudes en curso; tanto 
normales como electrónicas, que en estos momentos están pendientes de ser generadas y/o 
de ser contabilizadas. 
 
Para los documentos tributarios electrónicos que ya han sido foliados, pero que por problemas 
de comunicación con Sign@ture, no han sido ser procesados por el SII se muestran 
subrayados y de color azul para poder ser reenviados, al generar el proceso de reenvío las 
fechas de emisión y envío se actualizan en forma automática, de acuerdo al día de reenvío, los 
DTE no pueden ser modificados ni eliminados de la instancia diaria.  
 
Para contabilizar una nota de débito o de crédito; tanto normal como electrónica, se procede de 
igual forma que al generar una factura. Solo las notas de crédito sin detalle, utilizadas para 
actualizar datos del cliente, tienen un comportamiento diferente en su generación, ya que estas 
no generan comprobantes contables. 
�

�

Funcionalidades 

 
Función Descripción 

 
Búsqueda de Solicitud según Rut del cliente. 

�
 

Lista las solicitudes en condiciones de ser generadas 
según las fechas  Desde -  Hasta señaladas. 

�
�

Impresión, cierre y contabilización de facturas. Para DTE 
permite obtener el folio, enviar a Sign@ture, contabilizar e 
imprimir. 
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Lista las solicitudes en condiciones de ser generadas 
según las fechas  Desde -  Hasta señaladas. 
 

 
Elimina la solicitud seleccionada. Si es DTE y tiene folio 
asignado este botón se deshabilita. 
 

 
Salir de la ventana. 

Doble Click Con Doble click sobre una solicitud,  ingresamos a la 
ventana de generación de Factura, para su modificación o 
cierre 

3.2. Generación de Factura 

 
Al hacer doble click sobre la solicitud que se desea generar, accedemos a la siguiente ventana 
de Generación de factura: 
 

�
�

Funcionalidades 

 
Función Descripción 

�
 

Permite modificar algún dato mal ingresado en la solicitud 
de la factura y/o asignar o modificar el  Nro. de Factura, 
en el caso de DTE el número de factura se mantiene 
deshabilitado 
. 

 
Graba los cambios realizados sobre la Solicitud. 
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Cancela el proceso actual, que se esté ejecutando. 
 

�
Impresión, cierre y contabilización de facturas. Para DTE 
permite obtener el folio, enviar a Sign@ture, contabilizar e 
imprimir. 
 

 
Salir de la ventana. 

 

Cuando seleccionamos el botón , se activan los datos que pueden ser modificados, como es 
el caso del Nro. de Factura. Podemos realizar otros cambios  a la solicitud, sin que sea 
necesario ingresar el Nro. de Factura, sin embargo, la factura no se generará hasta estar 
completado el Nro. de factura y este contabilizada. En ese momento, la factura, habrá sido 
generada, pasando  al estado de facturas emitidas, instancia histórica, que deberá ser 
consultado del módulo Listado Facturas de Venta. Para el caso de DTE se siguen los mismos 
procesos descritos, salvo que el Nro. de Factura es generado en forma automática por el 
sistema, esto quiere decir que no se permite su ingreso en forma manual por parte del usuario. 
 

3.3. Detalle de la Factura  

 
El detalle, al igual que el encabezado (solicitud), puede ser modificado. 
 

�
�
Los datos que se pueden modificar son los ya expresados en las líneas de detalle, no se 
pueden eliminar o incluir nuevas líneas.�
�
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Si  la factura es afecta, las restricciones del manejo de las cuentas de IVA y Otros Impuestos, 
son las mismas que al momento de ingresar la solicitud de factura, es decir, serán actualizadas 
en forma directa por el sistema, al modificar alguna de las líneas del detalle, pero no se pueden 
modificar directamente. 
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3.3.1 Contabilización de la factura 

 
Documentos normales 
 
Al haber revisado la Factura (afecta, exenta, nota de crédito o nota de débito), si la información 
es correcta, se asigna el Nro. de Folio (Nro. de factura), se graba la información, habilitándose 

el botón . Con este, se imprime la correspondiente factura, que al retorno nos despliega la 
siguiente pregunta:  

 
Si aceptamos, se contabiliza el documento, generando el correspondiente comprobante 
contable: 
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Comprobante Contable 
 

�
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Documentos Electrónicos 
 
Al haber revisado la Factura (afecta, exenta, nota de crédito o nota de débito), si la información 

es correcta se graba la información, habilitándose el botón . Con este, nos despliega la 
siguiente pregunta: 
 

�
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Si aceptamos, se obtiene el Nro. de Folio, se envía la factura a Sign@ture para su firma, 
aprobación y envío a SII, se contabiliza el documento generando el correspondiente 
comprobante contable y da la opción de imprimir la factura en formato PDF. 
 
Factura Formato PDF 
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�
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3.4. Nota de Crédito sin Detalle 

 
Las notas de crédito sin detalle, son emitidas con el propósito de actualizar datos del cliente, 
que fueron mal expresados en una factura. Así, estas no pasan por un proceso de 
Contabilización, sino, por un proceso que permite actualizar los datos del cliente. 
 
Nota de Crédito Normal 
 
Una vez revisados los datos de la nota de crédito, se le asigna el Nro. de Folio en forma 

manual, se graba y se sigue el proceso normal de generación. Se habilita el botón , si 
presionamos este botón se imprime la nota de crédito al retornar el sistema desplegara el 
siguiente mensaje de estado de la transacción: 
 

�
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Nota de Crédito Electrónica 
 
Una vez revisados los datos de la nota de crédito, se graba y se sigue el proceso normal de 

generación. Se habilita el botón , si presionamos y aceptamos el sistema procesa la nota de 
crédito, al retornar el sistema desplegara el siguiente mensaje de estado de la transacción: 
 

�
 
 
En el caso de DTE una vez procesado el documento se da la opción de imprimir la nota de 
crédito en formato PDF. 
  
Así ambas Notas de Crédito sin detalle habrán cumplido su objetivo. Cerrándose su generación 
sin pasar por un proceso de contabilización. 
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4. INGRESO DE OTROS IMPUESTOS 

El proceso de ingreso de otros impuestos se asocia a Facturas Afectas, Notas de Crédito y 
Notas de Débito, se realiza a nivel de líneas de detalle de cada documento, como se muestra 
en el siguiente ejemplo: 
 

�
 
Solo se puede seleccionar un tipo de otro impuesto por cada línea de detalle, si se el usuario 
selecciona más de uno se despliega el siguiente mensaje de información: 
 

�
 
El impuesto seleccionado, es luego aplicado a la factura como un nuevo registro no 
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modificable, se calcula en forma automática por el sistema al momento de presionar el botón 
IVA, se muestra a continuación: 
 

�
�
Si existieran diferencias entre los montos ingresados en el encabezado de la factura y el detalle 
por concepto de otros impuestos, el sistema despliega el siguiente mensaje de información: 
 

�
 
Luego la información es actualizada en forma automática al momento de grabar la solicitud de 
factura. 
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5. Listado factura de venta.  

 
El módulo de Listado de Facturas de Venta permite la consulta de  Facturas Afectas, Exentas, 
Notas de Crédito y Notas de Débito; tanto normales como electrónicas. Este proceso permite la 
consulta y anulación de documentos en instancia histórica. Para acceder a la ventana que 
permite la consulta de las facturas, se deben seguir las opciones de menú identificada en la 
figura adjunta. 
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5.1. Listado de Facturas Emitidas 

 
El sistema muestra las actuales solicitudes en instancia histórica, para obtener el listado de las 

facturas se debe presionar el botón ��Por defecto se asume un rango de fecha del año en 
curso, el cual puede ser modificado para obtener un rango mayor o menor de facturas, si se 

desea obtener el historial completo de facturas, se debe presionar el botón ��
�
Al presionar el encabezado de cada columna de la lista que contiene las facturas estas son 
ordenadas en forma ascendente o descendente, para facturas electrónicas se habilita el “Nro. 
Factura” en color azul y subrayado con esto se puede visualizar el documento en formato PDF, 
al principio de lista se despliega la columna “Log”, con esto se puede visualizar el historial del 
documento electrónico, al presionar “doble click” sobre un documento se puede acceder a su 
detalle en modo de consulta. 
 
Los documentos tanto  electrónicos como normales pueden ser anulados, para los documentos 
electrónicos la anulación solo puede ser realizada si el documento se encuentra en estado 
rechazado por el SII. A continuación se muestra la pantalla de listado de facturas: 
 

�
�

Funcionalidades 

 
Función Descripción 

�
 

Ingreso a la ventana de anulación de facturas. 
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Lista facturas en instancia histórica según las fechas  
Desde -  Hasta señaladas. 
 

 
 

Imprime el listado de las facturas en curso. 
 

�
 

Buscador,  lista las solicitudes según el criterio 
especificado: fecha de emisión, fecha de pago, 
estado, tipo documento, repartición, cliente. 
 

 
Lista todas las facturas en instancia histórica  en 
curso. 
 

�
 

Salir de la ventana. 

Doble Click� Al dar doble click se consulta la factura(Encabezado/ 
Detalle) 

�
 

5.1.1 Anulación de Factura 

 
Al anular la factura se despliega la siguiente ventana de solicitud de confirmación: 
 

�
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Al anular la factura se debe ingresar una nota en la cual se describe el motivo de la anulación, 
se muestra a continuación: 
 

�
�
Una vez confirmada la operación se genera el comprobante de reversa. 
�

�
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Una vez realizado el proceso de anulación, el sistema despliega un mensaje de información de 
acuerdo al estado de la transacción generada, como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

�
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6. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

Nos referiremos a los requisitos con los que se debe cumplir para comenzar a operar con 

Sistema Sign@ture. Recordar que: Sistema Sign@ature está optimizado para su completa 

funcionalidad con Internet Explorer 7.0 y versiones superiores. 

 

Referente al tipo de impresora y tipo de papel que deben tener las facultades para poder 

imprimir el PDF correspondiente al documento tributario electrónico, según Resolución exenta  

SII N°84 DEL 16 DE Agosto del 2005 .  

·  Las condiciones de papel impreso para DTE.  

 “Debe ser impreso en papel blanco de gramaje igual o superior a 50 gr/m2, de tamaño 
mínimo de 21,5 cms. x 11 cms. (1/3 oficio) y de tamaño máximo de 21,5 x 33 cms. 
(oficio). En caso que tenga un mensaje en el fondo, éste debe ser de color celeste, tipo 
pantone 290c o 290u.”  

·  tipo de impresora que deben tener las facultades �

Debe ser de tipo Laser. 

En el equipo de escritorio debe instalar la herrami enta:  
 

·  Adobe Acrobat Reader versión 9 para que puedan ver los documentos tributarios 
electrónicos que generarán. 
 

·  Debe tener instalado la aplicación Auge DTE 
 
Desarrollo 

 
·  la aplicación que está en Power Builder 11, se ejecuta tanto, bajo Windows XP, como 

Windows 7. 
 

·  Revisar por el ejecutor de las facturas enviadas, el estado de aprobada, con reparos o 
rechazada. En estos últimos 2 casos el estado debe ser siempre revisado. 

 

 

 

 

Atención a Usuarios mediante los siguientes medios de contacto: 

Teléfonos: (02) 9782469 – (02)9782470 

capacitacion@u-cursos.cl 

 
 


